
Ejecutivo Singular Rdo. 2019-00787 
Banco Caja Social S.A. Vs. Víctor Rafael Colina Mora 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintiuno 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Víctor Rafael Colina Mora  

Radicado 05001 40 03 028 2019 00787 00 

Providencia No tiene en cuenta notificación, 
requiere 

 

Mediante el memorial que antecede (Docs. 7 y 8) la parte actora allega las diligencias adelantadas 

a fin de lograr la notificación del ejecutado VÍCTOR RAFAEL COLINA MORA vía correo 

electrónico de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 
Revisados los archivos adjuntos a la notificación, se observa que no se envió la totalidad de los 

anexos de la demanda: faltaron los folios 7 a 95 del expediente físico.  

 
Sin que el ejecutado reciba la documentación completa no es posible comenzarle a contar el 

termino de traslado de la demanda (art. 89 del C.G.P. y 8 del Decreto 806 de 2021). 

 
Siendo así, dicha notificación no será tenida en cuenta y, en consecuencia, se requiere a la parte 

actora para que la realice nuevamente teniendo en cuenta lo explicado.  

 
En aplicación del artículo 317 del C.G.P., la parte actora deberá dar cumplimiento a lo indicado 

anteriormente en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha de 

la notificación por estados del presente auto. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se procederá a dejar sin efectos la 

demanda y se dispondrá la terminación de la actuación por Desistimiento Tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
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